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RESUMEN

El desarrollo comunitario en los países y en especial 
para Ecuador es un tema relevante para la agenda de 
los gobiernos, dado por su importancia e impacto en la 
población, sobre todo en la familia. El objetivo general de 
la investigación radica en argumentar, con visión crítica, 
cuáles son las bases para un desarrollo comunitario, a 
partir de la atención humanitaria a niñas, niños y ado-
lescentes en Ecuador por parte del Estado. Se emplea 
una metodología de enfoque mixto y se emplea métodos 
como el histórico-lógico, el análisis y síntesis, el análisis 
de documentos y el inductivo-deductivo. El estudio se 
realiza en la Unidad educativa Jambelí, localizada en el 
sector Guasmo Sur, Guayaquil. Como principal resultado 
se describe el desarrollo que se alcanza en la misma y se 
corrobora que el Estado ecuatoriano está obligado cons-
titucional y legalmente, a adoptar políticas públicas capa-
ces de integrar e incluir socialmente, y desde todos los 
ámbitos, a cada niño, niña y adolescente y a sus familias, 
propiciando empleo, educación y seguridad.
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ABSTRACT

Community development in the countries and especially 
in Ecuador is a relevant topic for the government agenda, 
given its importance and impact on the population, espe-
cially on the family. The general objective of the research 
is to argue, with a critical vision, which are the bases for 
community development, based on the humanitarian at-
tention to children and adolescents in Ecuador by the 
State. A mixed approach methodology is used, employing 
methods such as historical-logical, analysis and synthe-
sis, document analysis and inductive-deductive. The stu-
dy is carried out in the Jambelí Educational Unit, located 
in the Guasmo Sur sector, Guayaquil. The main result is a 
description of the development achieved in the unit and 
corroborates that the Ecuadorian State is constitutionally 
and legally obliged to adopt public policies capable of in-
tegrating and including socially, and from all areas, every 
child and adolescent and their families, providing emplo-
yment, education and security.
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INTRODUCCIÓN

Existe una percepción que el desarrollo de la comunidad 
o desarrollo comunitario, queda en ocasiones un tanto re-
legado o con pérdida de importancia o fortaleza en los 
últimos años, sobre todo por la imposición de modelos 
neoliberales en los países, sobre todo en Latinoamérica. 
Pero también es innegable, que cada vez más es nece-
sario prestarles especial atención a todos los niveles por 
parte de las instituciones y organismos de un determina-
do país. García Roca en 2001 lo señalaba:

En este siglo XXI, época en que se habla de diversos de-
sarrollos, de “desarrollos adjetivados”, el desarrollo co-
munitario es uno de ellos, aunque también se lo asocia 
al desarrollo local y comunitario. En gran parte, lo que se 
pretende es rescatar la comunidad, las relaciones cara a 
cara, la solidaridad, la participación y la organización, lo 
colectivo, etc, en un mundo neoliberal caracterizado por 
otros “valores”: competencia, individualismo, prioridad 
del tener, etc. (García Roca, 2001, p. 236)

Hoy, el término “comunidad” es uno de los conceptos 
más utilizados en las ciencias sociales, pero, tratándose 
del español, es un término que tiene varias acepciones. 
Sin embargo, el contexto que ocupa este trabajo, tributa 
a su concepto en el ámbito social. Tal es el caso según lo 
planteado por Ander-Egg (2005)

En su acepción originaria, el término “comunidad” hace 
referencia a un ámbito espacial de dimensiones relativa-
mente reducidas, en el que existía una compenetración 
y relación particular entre territorio y colectividad. En un 
sentido lato, la palabra denota la cualidad de “común”, o 
bien la posesión de alguna cosa en común. Alude, pues, 
a lo que no es privativo de uno solo, sino que pertene-
ce o se extiende a varios. A veces, el término se utiliza 
para designar un pequeño grupo de personas que viven 
juntas con algún propósito común; también se puede ha-
blar de comunidad aludiendo a un barrio, pueblo, aldea, 
o municipio. En otras ocasiones se aplica a un área más 
amplia: comarca, provincia, región, nación, continente…, 
hasta llegar al conjunto de la humanidad. La palabra sir-
ve para designar algún aspecto de esas realidades, que 
son muy diferentes en cuanto a la amplitud espacial de 
“aquello” que designan. Sin embargo, hay que suponer 
que en todas esas realidades deben existir algunos ras-
gos o características, por las que se las puede denominar 
con este vocablo. (Ander-Egg, 2005, p. 26). 

Este mismo autor constata esa diversidad a través de una 
revisión de los diferentes aspectos que suele destacarse: 

A veces, cuando se habla de comunidad, se designa 
“algo” que se inscribe en un espacio o territorio delimitado. 

Se trata de la utilización del término para designar a las 
personas y relaciones que se establecen entre los que 
viven en un determinado espacio o territorio: barrio, pue-
blo, aldea, etc., que constituye una entidad identificable e 
individualizable por límites geográficos precisos. 

También se habla de comunidad para designar al con-
junto de personas que comparten una herencia social 
común: tradiciones, costumbres, lengua o pertenencia a 
una misma etnia. Esto connota, en la misma noción de 
comunidad, un reconocimiento de una historia, una iden-
tidad y un destino comunes. 

Otras conceptualizaciones destacan la dimensión psico-
lógica de la comunidad, considerando como aspectos 
sustanciales de la misma el sentimiento o conciencia de 
similitud y pertenencia. Es lo que hace que la gente se 
perciba como parte de una red de relaciones y lazos co-
munes que la identifican psicológicamente con la comu-
nidad de la que forma parte. 

En ciertos casos, con el concepto se alude a las relacio-
nes sociales que existen en un conjunto de personas que 
comparten intereses afines y están ligadas por aspiracio-
nes, valores y objetivos igualmente comunes. 

Existe otra utilización de la palabra; es cuando se la em-
plea para hacer referencia a una entidad funcional autó-
noma, aunque inserta en otras unidades funcionales más 
amplios. Esta funcionalidad social de una comunidad se 
expresa en: - las actividades económicas de producción, 
distribución y consumo; - la disponibilidad de determina-
dos recursos, bienes y servicio; - las instituciones, roles, 
status y clases sociales que se dan en su interior. (Ander-
Egg, 2005, p. 27).

Ecuador, país subdesarrollado de América del Sur, que, 
en su momento, alcanzó altos niveles de desarrollo pese 
a su ubicación geográfica, políticas públicas y entorno 
económico, hoy, atraviesa una crisis generalizada que 
abarca aspectos determinantes de rango económico, po-
lítico y social. Incluso, se puede hablar de un retroceso 
lamentable en comparación a otros países de la región, 
dada su situación actual.

Entre las causas que determinan esta crisis en todo ámbi-
to, puede encontrase el escaso desarrollo comunitario, y 
la falta de identificación del Estado, con cada uno de los 
individuos y los grupos sociales a que pertenecen, que 
conforman la sociedad, así como, de sus problemas. 

Es por ello que en esta investigación se toma como objeto 
de estudio dentro de la sociedad ecuatoriana a un grupo 
muy vulnerable, conformado por niños, niñas y adoles-
centes. Para el análisis se toma como objeto de estudio la 
unidad educativa Fiscal de Jambelí situada en el Guasmo 



594  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 20 | Número 97 | Marzo-Abril | 2024

Sur, Ecuador. A partir de ella se obtiene la población y la 
muestra que se utiliza en la investigación. 

De la niñez y la infancia, puntualmente, se deben analizar 
varios aspectos como su concepto o definición, el cual 
es trascendental para poder hilar esta investigación. Si 
bien los niños son, al igual que el resto de las personas, 
los destinatarios de todas las disposiciones que protegen 
los derechos humanos, en ese proceso de vinculación de 
los derechos a sus titulares, se hizo evidente la necesidad 
de reconocer a la niñez como un grupo con especiales 
características, que, en Ecuador, incluso está regulado 
constitucionalmente como un grupo vulnerable dadas sus 
especiales características, por la propia etapa de la vida 
en que están.

La concepción de la infancia ha cambiado considerable-
mente a lo largo de la historia. Según Ariés (1987) señala 
que los cambios históricos en la manera de entender la 
infancia tienen que ver con: los modos de organización 
socioeconómica de las sociedades, las formas o pautas 
de crianza, los intereses sociopolíticos, el desarrollo de 
las teorías pedagógicas, el reconocimiento de los dere-
chos de la infancia en las sociedades occidentales y con 
el desarrollo de políticas sociales al respecto. 

Por ejemplo, si se analiza la Edad Antigua, puede obser-
varse que la niñez, no era concebida como una etapa de 
la vida con peculiaridades propias y especiales. Los ni-
ños eran concebidos como pequeñas personas adultas, 
enfrentando la vida y todas las responsabilidades de la 
etapa adulta desde su niñez.

Esta situación no mejoró para la Edad Media, la infancia 
siguió permaneciendo en las sombras, aunque se produ-
ce un avance cuando se prevé el tipo penal del infantici-
dio como delito, pese a que, en la práctica, sería constan-
temente cometido. 

Para los siglos IV y XIII, los niños eran entregados a otros 
para que los educasen, sobre todo en oficios herreros, 
campesinos, maestros, sirvientes en familias nobles, otros 
iban a conventos y generalmente los padres se desenten-
dían de la vida y destino de esos niños. 

Es, apenas en el siglo XVI que los niños comienzan a ad-
quirir valor para los demás, cuando adquieren valor en 
sí mismos y, a partir de ahí comienzan a expresarse ha-
cia ellos, sentimientos de ternura y responsabilidad en su 
educación. 

Ya para el período comprendido entre el siglo XIX y me-
diados del XX, la pedagogización de la infancia da lugar 
a una infantilización de ésta de parte de la sociedad. Con 
esto, el sujeto-niño en la institución escolar debe obedecer, 
al mismo tiempo que es considerado heterónomo al ser 

protegido por los adultos, generándose una dependencia 
con ellos (lo cual es nuevo históricamente si recordamos 
lo habitual del trabajo infantil en épocas anteriores). Esto 
también significa que se pone en marcha un proceso a 
través del cual la sociedad comienza a amar, proteger y 
considerar a los niños, ubicando a la institución escolar 
en un papel central. Infantilización y escolarización apa-
recen en la modernidad como dos fenómenos paralelos 
y complementarios. Finalmente, a mediados del siglo XX, 
surge la conceptualización de la necesidad de ayuda a la 
infancia, culminándose este proceso con la Convención 
Derechos del Niño en 1989. (Minnicelli, 2003).

Muchos de estos abusos, maltratos y desproporciones, 
suscitaron la necesidad de colocar a las niñas, niños y 
adolescentes en el mundo, en un lugar prioritario con res-
pecto a garantizar sus derechos y vida digna. Muestra 
de este interés, fue la promulgación de la Declaración 
de los Derechos del Niño, también conocida como la 
“Declaración de Ginebra”, aprobada por la Sociedad de 
las Naciones en 1924. 

Este, fue el primer instrumento jurídico internacional que 
de manera puntual reconoce los derechos del niño y a su 
vez, la primera que ha sido concebida para proteger los 
derechos humanos de los niños y niñas. Declaración de 
Ginebra sobre los Derechos del Niño. (1924)

Por la presente Declaración de los Derechos del Niño, 
llamada Declaración de Ginebra, los hombres y mujeres 
de todas las naciones, reconociendo que la humanidad 
debe dar al niño lo mejor de sí misma, declaran y aceptan 
como deber, por encima de toda consideración de raza, 
nacionalidad o creencia, que: 

1. El niño debe ser puesto en condiciones de desarro-
llarse normalmente desde el punto de vista material y 
espiritual. 

2. El niño hambriento debe ser alimentado; el niño en-
fermo debe ser atendido; el niño deficiente debe ser 
ayudado; el niño desadaptado debe ser reeducado; 
el huérfano y el abandonado deben ser recogidos y 
ayudados. 

3. El niño debe ser el primero en recibir socorro en caso 
de calamidad. 

4. El niño debe ser puesto en condiciones de ganarse la 
vida y debe ser protegido de cualquier explotación. 

5. El niño debe ser educado inculcándole el sentimiento 
del deber que tiene de poner sus mejores cualidades 
al servicio del prójimo.  

También debe ser invocada la Convención de los dere-
chos del niño, pues constituye el instrumento internacional 
más importante de todos encaminados a dar protección 
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a la niñez. Pues comprende todos los derechos de los 
niños, tanto los comprendidos en los llamados derechos 
civiles y políticos como los sociales, económicos y cultu-
rales, además de que señala situaciones particulares en 
las que esos derechos pueden verse afectados, impone 
además obligaciones y responsabilidades a terceras per-
sonas en su actuación respecto de los niños.

La Convención, además de ser un catálogo de derechos 
de las niñas y niños, obliga a los Estados a proteger esos 
derechos, es decir, impone al Estado la obligación de 
tomar las medidas conducentes, tanto administrativas 
como legislativas, o de cualquier otra índole, para que 
los niños disfruten de los derechos que la Convención les 
reconoce, previéndose asimismo, la utilización por me-
dio de los Estados parte de los recursos derivados de 
la cooperación internacional, cuando éstos no tengan los 
recursos suficientes. Del cumplimiento de esa obligación 
tendrá que dar cuenta periódicamente a la Organización 
de Naciones Unidas. (Cillero, 1998, p. 77)

En la actualidad existe una claridad y convicción, que los 
niños, son el futuro de cualquier sociedad y, por ende, 
en base a lo que se haga con ellos y forme en ellos, será 
el brillo del futuro que se tendrá en cualquier sociedad. 
Estas bases se crean desde la familia, la educación, y el 
entorno social. Donde influye también, la comunidad a la 
que pertenecen.

Por ello, se impone la necesidad de estudiar las bases 
para lograr un desarrollo comunitario, que luego se re-
plicaría en todo el país y en la sociedad. En este caso, 
la sociedad ecuatoriana, vista desde un ángulo estrecho 
y distante, una unidad educativa del Guasmo Sur, en 
Guayaquil. 

MATERIALES Y MÉTODOS

Este trabajo emplea un enfoque mixto de investigación 
científica, que combina métodos de corte cualitativo y 
cuantitativo y que consiste en una serie de combinacio-
nes de investigación cuantitativa y cualitativa, ya sea a 
nivel de recolección de datos o de análisis de estos. 

Johnson y Onwuegbuzie (2004) mencionan que una me-
todología de investigación mixta está conformada por 
la mezcla de métodos o paradigmas tanto cuantitativos 
como cualitativos. 

Entre los métodos científicos a emplear están, el histórico-
lógico, el de revisión bibliográfica y el inductivo-deductivo. 

El histórico-lógico, que combina los métodos histórico y 
lógico. El primero, es identificado con el estudio de ante-
cedentes históricos. De hecho, el antecedente histórico 
de cualquier objeto de investigación puede ser estudiado 

por medio de la aplicación del método histórico, con el 
que se orienta no solo a la descripción y análisis de los 
fenómenos sociales, sino también, a la búsqueda de ex-
plicaciones a través de la historia. El segundo, es traído 
de las matemáticas y es un procedimiento de inferencia 
basado en la lógica del razonamiento. 

El de revisión bibliográfica permite realizar una investi-
gación documental recopilando información actualizada 
sobre el tema en trabajo. 

Mientras que, la combinación de los métodos inductivos y 
deductivos, empiezan, los primeros, con premisas verda-
deras para llegar a conclusiones válidas y el deductivo, 
permite organizar las premisas en silogismos que validan 
las conclusiones, se usa en investigación ciencias socia-
les. Donde pueden coexistir diversos paradigmas, condi-
cionados por las ideologías y los supuestos básicos de 
las comunidades científicas que los desarrollan. 

RESULTADOS

Se analizan los postulados de Alejandro Cussianovich, 
quien en su primer volumen de sus “Ensayos sobre la 
infancia” Cussianovich (2006) presenta al paradigma 
del “protagonismo infantil” como un paradigma prácti-
co y teórico en construcción con diferentes discursos. 
Él cita la experiencia obtenida en el barrio de San Jorge 
de Pamplona, donde sitúa este paradigma como aplica-
ción del enfoque de derechos en la acción preventiva 
comunitaria.

Hay que partir de que la participación es un derecho de 
las personas y que conforman todos los grupos de los 
que se requiere intervengan en la toma conjunta de deci-
siones en todos los niveles de una gestión. Constituye el 
ejercicio del poder de una comunidad organizada y es la 
clave de la democratización de la sociedad. A la par es 
vital, preparar a los niños desde el punto de vista huma-
no, de valores, desde la ética y la responsabilidad, para 
que esos niños, desde cada punto de la comunidad tribu-
ten al desarrollo íntegro del país. 

En cualquier país, es un hecho que, la participación de la 
comunidad en el proceso educativo, es la capacidad de 
tomar decisiones en la gestión y en la acción educativa 
y tiene efectos directos en el desarrollo del niño y de los 
programas. Al respecto F. Reimers (1992) afirma que: “... 
los estudios en este campo señalan que los programas 
con mayor potencial son aquellos que incorporan la parti-
cipación de la familia. Estos son los esfuerzos que tienen 
mayores efectos y más posibilidades de sostenerse a lar-
go plazo.”

El desarrollo, como concepto sociológico y político, es 
relativamente reciente, pues su nacimiento se ubica tras 
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la Segunda Guerra Mundial cuando Estados Unidos y 
Europa occidental inician las políticas de desarrollo como 
un pilar esencial de la reconstrucción del orden interna-
cional bajo la premisa de la hegemonía de los intereses 
económico-políticos de las potencias occidentales. 

Esa imposición supone la hegemonía global de una in-
terpretación de la historia en términos occidentales que 
prescribe como inevitable el modo industrial de produc-
ción y la economía de mercado capitalista y que, por tan-
to, desprecia otros caminos y posibilidades, así como el 
bagaje sociocultural de lo que de ahora en adelante se 
denominará negativamente como naciones subdesarro-
lladas, que se convierten en el objeto de las políticas de 
desarrollo, a través de las cuales conseguirán encami-
narse por la misma senda del crecimiento económico, 
siguiendo el camino trazado por los países occidentales 
cuya situación se convierte en el estadio terminal de la 
evolución social (Reimers, 1992)

El desarrollo, es relativo y común a cada uno de los sec-
tores de la población, y demostrado científicamente, que 
es intrínseco a la naturaleza humana. Esto conlleva a en-
tender que, el desarrollo del niño, el desarrollo comuni-
tario y el desarrollo nacional son procesos íntimamente 
ligados. No es posible trabajar con el niño aisladamente. 
Cualquier acción con él se da en el contexto de una rea-
lidad social, tiene consecuencias en su ambiente familiar, 
así como recibe de él sus influencias y desencadena pro-
cesos en la comunidad. Sus efectos a largo plazo tienen 
que ver con el desarrollo nacional, condición que también 
ocurre en el caso de Ecuador.

Puntualmente, en este trabajo, resulta necesario tratar da-
tos estadísticos, tales como, la cantidad de niñas, niños y 
adolescentes que habitan en Ecuador, y de ello, las cifras 
de los que se suicidan, las cifras de los procesados legal-
mente por participar en delitos, las cifras de los desvin-
culados del estudio obligatorio, entre otras tantas cifras 
que reflejan una crisis vigente en un sector numeroso e 
importante para el futuro del país. 

Se escogió como población a los estudiantes matricu-
lados en la Unidad educativa Fiscal de Jambelí, ubica-
da en el Sector Guasmo Sur, Parroquia Ximena, Cantón 
Guayaquil, que posee la cantidad de 2004 estudiantes, de 
diferentes niveles o grados, incluyendo hasta el colegio.

Estos datos revelan que la población infantil ecuatoriana 
no está siendo atendida adecuadamente por el Estado 
ecuatoriano, y tampoco por la sociedad, desde el ámbito 
comunitario.

Esto, ha conllevado a que, “…hasta agosto de 2022, la 
cantidad de 270 000 niños trabajan en el país.”  (ECPAT, 
2022)

Para el 2020, el 23% de los niños ecuatorianos, sufren 
de malnutrición. La UNICEF expone que, para los niños 
en edad escolar de entre 5 y 19 años, en 2016, el 1% era 
delgado/severamente delgado y un 28% sufría de sobre-
peso.” (UNICEF, 2022). En 2019, la tasa de mortalidad de 
niños menores de 5 años fue de 14% por cada 1,000 na-
cimientos, 4,696 muertes de menores de 5 años y 2,379 
muertes de neonatales (que ocurren dentro de los prime-
ros 28 días de vida). Para niños de entre 5 y 14 años, 
hubo 1,038 muertes en 2019. (UNICEF, 2022). 

Como reflejo del problema de cómo viven las niñas, niños 
y adolescentes en Ecuador, existen otros datos, por ejem-
plo, “…en el año 2020, la segunda causa de muerte más 
frecuente en el rango de edad de 10 a 19 años fueron las 
lesiones autoinfigidas intencionalmente, es decir, el suici-
dio. Este representó un 13,1% del total de defunciones de 
ese año.” (INEC, 2020).

Todo lo que revela mucho abandono familiar y social, tris-
teza y disgusto en gran número de niñas, niños y ado-
lescentes en el país. Cuando en ellos, está el futuro de 
Ecuador.

En base a los datos obtenidos en esta investigación se 
empleó la extracción de información, habiendo escogi-
do la población que conforman los 2004 estudiantes de 
la Escuela Unidad educativa Fiscal de Jambelí, ubica-
da en el Sector Guasmo Sur, Parroquia Ximena, Cantón 
Guayaquil, que, en aplicación de la fórmula 1 

 (1)

Leyenda:

N (Población) = 2004 

P (probabilidad de que ocurra el evento) = 0,5

Q (probabilidad de que no ocurra el evento) = 0,5 D (mar-
gen de error) = 0.05

Z (nivel de confianza) = 1,96 (Hernández, Fernández y 
Baptista, 2006).

𝑛 = 322.50
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DISCUSIÓN

Un barrio puede ser definido como una comunidad lo-
cal, generalmente, posee una identidad propia y en torno 
a ella, se articulan relaciones, actividades, calendarios 
y espacios comunes de las personas que viven en ella. 
Pero, en esos mismos contextos sociales pueden encon-
trase además de familias, calles específicas y lugares te-
máticos desde varios puntos de vista, también, pandillas, 
familias, vecindarios y asociaciones, etc.  

Todas ellas, a su vez, “…tienen relaciones, que algunas 
veces conforman redes, con instituciones municipales, 
regionales o estatales, configurando así, el trabajo co-
munitario: territorio, población, recursos, y demandas 
(Marchioni, M. 2002). 

El “protagonismo infantil” es un aprendizaje sociocultural 
personal, interpersonal y comunitario y se lleva a cabo 
a partir de procesos que se ponen en marcha desde la 
participación guiada (Rogoff, B. 1993) pero que progresi-
vamente se hace autónomo e interiorizado (Vygotsky, L.S. 
1978). Estos aprendizajes se desarrollan en un diálogo 
con los entornos y los “otros” que participan en ellos. El 
desarrollo del “protagonismo infantil” precisa de entornos 
sociales y educativos que apoyen el proceso de empode-
ramiento de los niños, niñas y adolescentes en el ejercicio 
activo de sus derechos. 

El barrio como comunidad local es un espacio, forma-
do por múltiples entornos que desde la perspectiva de 
la “Ecología del desarrollo humano” (Brofenbrenner, U. 
1987) podemos denominar como un “mesosistema” co-
munitario en el que se relacionan todos aquellos micro-
sistemas en los que participan los niños, niñas y adoles-
centes desde las primeras etapas de sus vidas hasta la 
adolescencia. 

La integración de ambos enfoques: los derechos de la 
infancia y la comunidad como proyecto colectivo que 
también tiene que apoyar a los vecinos y vecinas en sus 
problemáticas individuales, se sustenta la experiencia 
histórica (1997 – 2017) de protagonismo infantil comu-
nitario de la Asociación Umetxea Sanduzelai en el mar-
co de las actuaciones del Servicio de Acción Preventiva 
Comunitaria (SAPC) del barrio de San Jorge – Sanduzelai 
(Umetxea 2012).

En el plano estructural de la investigación que se desarro-
lla, se ha tomado la muestra correspondiente, entre ellos, 
niñas, niños y adolescentes, que, tras la aplicación de los 
instrumentos diseñados previamente, revela los siguien-
tes resultados: 

La muestra a trabajar está conformada por 322 niños de la 
Unidad Educativa Jambelí, ubicada en el Sector Guasmo 

Sur, Parroquia Ximena, Cantón Guayaquil, a los que se le 
aplicaron técnicas como la encuesta.

Se arrojó como resultado que, el 80% de estos niños, tie-
nen sus padres separados, de ellos, el 75% no ha sido 
atendido por su padre, ni si quiera reciben pensión ali-
menticia. El 47% de estos niños, no viven con su mamá, 
ni con su papá, y están acogidos por otros familiares. El 
25% ha desertado en varias ocasiones de la escuela. El 
70% refiere sentirse solos y ávidos de cariño, mientras 
que, al 60% no le gusta vivir en el Sector Guasmo Sur.

Como resultado de la entrevista aplicada se analiza que 
al 90% de los niños entrevistados, no les agrada vivir en 
el Sector Guasmo Sur, alegando que hay muchas riñas, 
robos, ventas de drogas y tiroteos. El 77% coincide en 
que, nunca la policía ayuda a evitar los problemas que allí 
se suscitan. El 55% refiere que, la policía es amiga de los 
delincuentes y permite que ocurran problemas. El 60% 
refiere sentir soledad y que no es una preocupación de 
los que deben cuidarlos. El 45% dice que no quieren ir a 
la escuela y que no les es importante para su vida.

Del total de niñas, niños y adolescentes que participaron 
en el estudio, se obtuvo que, el 90%, presentan proble-
mas familiares y económicos, viven en un entorno de vio-
lencia y corrupción, y están disgustados y tristes. 

Este resumen indica que, el estudio obligatorio, para este 
grupo de niños, no resulta ser obligatorio y no existe pre-
ocupación porque asistan cada día a sus escuelas, ni se 
integren a sus planes de estudio. Los problemas existen-
tes en sus familias no son tratados por ningún trabajador 
social, muchos de sus padres no tienen empleos. Otros 
no cumplen con gran parte de sus obligaciones como pa-
dres, lo cual afecta ostensiblemente, el desarrollo integral 
de cada uno de estos niños y jóvenes. A todo ello se adi-
ciona el entorno, en que viven, es violento y contaminado 
actos delictivos, sin presencia policial efectiva, ni estatal.

Estos resultados afloran de las ideas y criterios de los ni-
ños y adolescentes del estudio y se vislumbra el papel 
que debe jugar la escuela en ellos. A razón de Cedeño y 
otros, (2022), la escuela debe ser el espacio vital en que 
niños y niñas necesitan aprender a convivir, en tal caso 
supone el desarrollo de habilidades sociales. Consideran 
que es un espacio donde deben generarse relaciones so-
ciales positivas, aspecto esencial para el desarrollo del 
niño. Este aprendizaje, focalizado en desarrollar habilida-
des sociales influye en la posterior adaptación emocional, 
académica y social del individuo. Por ello, es la escuela 
el lugar donde se produce de manera simultánea el desa-
rrollo cognitivo y el desarrollo social.
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Por otra parte, la comunidad es un sistema dinámico, en 
constante cambio e interacción con otros. Está consti-
tuida por personas que comparten ciertas costumbres, 
actitudes, códigos de comunicación, creencias, patrones 
culturales y expectativas. El Estado, a través de sus múlti-
ples mecanismos, debe enfatizar su atención en factores 
como, su ubicación geográfica, la conformación étnica 
que posee dicha comunidad, su lenguaje, su grado y for-
ma de organización política, las condiciones económicas 
de cada uno de sus miembros y las diferentes clases so-
ciales en que se divide o estructura la comunidad, ana-
lizar las fuentes de trabajo, y relaciones de empleo de 
cada miembro adulto. 

Se desarrollan también, a través de sus creencias religio-
sas o, cuanto acceso tienen a una salud gratuita, cercana 
y de calidad. Otro elemento que hay que considerar, es 
el relativo a las experiencias previas que han tenido las 
comunidades en relación con proyectos educativos, de 
salud, productivos, de construcción y la forma en que los 
han vivido e interpretado. 

Todo esto, puede influir de forma positiva de muchos mo-
dos, como, por ejemplo, haber reforzado su autoestima: 
la valoración de sus propias posibilidades, y las expec-
tativas de logro basadas en su esfuerzo las puede haber 
conducido a la desvalorización de sus capacidades y al 
fatalismo aspectos que deben ser analizados, buscado 
soluciones y encontrar formas de cómo combatirlo para 
minimizar el efecto negativo que puede producir en la 
formación y desarrollo de la personalidad de los niños y 
adolescentes. 

Entonces, es importante el rol de esta Unidad educativa 
en la formación de sus niñas, niños y adolescentes que 
son, a través de una acción replicada, la base del desa-
rrollo de la sociedad ecuatoriana.

CONCLUSIONES

El Estado, como garante de los derechos básicos de cada 
persona y garante, además, de una niñez sana, saludable 
e íntegra, está ausente a través de todas sus esferas en 
comunidades como el Guasmo Sur, Cantón Guayaquil, lo 
cual provoca un retroceso en el desarrollo comunitario, en 
todos los ámbitos, tales como, educación, cultura, depor-
te, economía, convivencia social, empleo, y seguridad, 
entre otras tantas.

El Estado ecuatoriano está obligado constitucional y le-
galmente, a adoptar políticas públicas capaces de in-
tegrar e incluir socialmente, y desde todos los ámbitos, 
a cada niño, niña y adolescente de la Unidad educati-
va Jambelí, ubicada en el Sector Guasmo Sur, Parroquia 

Ximena, Cantón Guayaquil y a todas sus familias, propi-
ciando empleo, educación y seguridad.
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